
 

 

== ÍCA, MARTES1 DE JUNIO DE 2010

Uso $ 1500

PROVIDENCIA - Cuenca, 27 de abril de 2010, las 09h14 - VISTOS: La
demanda se acepta al trámite ORDINARIO, contorme el Art. 407 del €
de P. Civil reformado, en consecuencia con la demanda sa corre traslado
a la dernandada, por el término de ocho días CITESE través de la
prensa. biágase saber. F) - Dra FGavilanes Siguela notificación.-
A la citada se le previene de su obligación de señalar Casilla Judicial, pa-
ra recibir notllcaciones un profesional del derecho, conforme a la Ley

Cuenca, 27 de abril de 2010

Dr. Freddy Vallejo Mora
SECRETARIO JUZGADO Vil
BE LO CÍVIL CUENCA
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE CUENCA
JUICIO N.- 152 - 2010

CITACION JUDICIAL .
A: Fernanda de los Dolores Jiménez Arévalo
Sele hace saber que en este Juzgado Sexta Civil de Cuenca a cargo del
Doctor Edmundo Guillén Moreno Se ha presentado ura demanda, cuyo
extracto conla providencia recaída en ella es a! tenor siguiente:
NATURALEZA:verbal sumario
MATERIA: divorcio causal
ACTOR. Dr. Xavier Sánchez Mantilla, en calidad de procurador Pudiera de
Richard Alexis Aldaz Cordero.
DEMANDADO:Fernanda delos Dolores Jiménez Arévalo.
CUANTÍA determinada.

PROVIDENCIA: 152-10 Cuenca, MARZO8 del 2010,las 08h10 VISTOS.
Avoco conocimiento de la presente causa porel sorteo de Ley.- La de-
mandade divorcio causal propuesta por Dr. Xavier Sánchez Mantilla, en
calidad de procurador judicial de Alichard Alenas Aldaz Cordero, calidad
quela justifica con la documentación que acompaña en contra de Fier-
nanda de los Dolores Jiménez Arévalo por clara y completa y pos raurnr
dos requisitos de Ley, se acepta a trámite verbal sumarro, Dótese de Cu-
rador ad-ttem al menor mpúber mediante audiencia de parientes o per-
sonas honorables del lugar en cuaíquier día y hora laborable del Juzga-
do- Por cuanto bajo juramento acorde a to estatuido en el Árt 82 del e
de P. Cil, la parte actora manifiesta imposible de determinarla residen-
cia o al domicio de la parte demandadacítese a ésta en un periódico de
amplia circulación Cuéntase con tos funcionarios de Ley - Forfijada la
cuantía, en cuenta la casilla, trámito y
defensor. ¿

” que concedén a su

152-10
Cuenca, 10 de meyo del 2010. Las O8h24. Er do princlpial por cuentp se
ha csmcon e clspuegtoaeuno dede calificación sobre la ej
aapul ón  tesdiando por to-tnenos el

y bira, realicóes unapelarpuecc se
artodadoproctnaeo str

Ala para demandada ss la adúartaús ta abligáción que tigno slérgoña-
ler cadillaro Judicial para futuwgs,otfidacionas. -  

    

 

SUPERINTENDENCIA
De COMPAÑIAS 13

INTENDENCIA DE CUENCA

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD
DE CUENCA A LA CIUDAD DE QUITO»Y REFORMA DEL ESTATUTO SO-
CIAL DE LA COMPAÑÍA "FOPE:

1.- ANTECEDENTES.- La compañía "FOPECA S.A.”, se constituyó como
Compañia Limiada, mediante escritura pública otorgada ante el Notano Sóp-
timo del cantón Cuenca, el 16 de febrero de 1974, inscrita en el Registro Mer-
cantl del cantón Cuencael 1 de marzo de 1974, bajo el No. 32,
2. CELEBRACIÓN YAPROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de do-
wcilio de la ciudad de Cuenca a la cidad de Quito y reforma al estatuto de
la compañia "FOPECA A",otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del
cañtón Quito el 13 de mayo de 2010, ha sido aprobada mediante Resolución
No. 8C DIC-C-10 444 de 25 MAY 2010
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escutura pública antes
mencionada el señorVíctor Manuel Fontana Zamora, en su calidad de Geren-
te General y representante legal de la compañia ecuatoriano, casadoy domi-
tltado en Quito.
4.- CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN.- La Supermiendencia de
Compañras mediante Resolución No SC DIC-C-10-444 de 25 MAY 2010
aprobó al cambio de domucilia de la ciudad de Cuenca la cudad de Quito y
la reforma del estatuto sacial de la compañra"FOPECA S.A., y ordenó la pu-
blicación delextracto de la retenida escritura publica, por tres días consecutl-
vos,para electos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 dela Ley de

Compañias y Reglamento de Oposición, como acto previo a su insenpción.
5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone an conocimiento del público el cam-
bio de domkeailo de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Quitoy la reforma at
estatuto de la compañía "FOPECASA ”, a fin de que quienes se creyeren con
derecho a oponerse a su inscripción, pueden presentar su petición ante uno
de los Jueces de lo Civil del domicillo principal de la compañía, dentro de los
ser días contados desde la fecha de ta última publicación de este extracio y,
además pongan el partular en Sonocimento de la Superintendancia de

fas El Juez y/o que reciba la oposición notificará a esta

 

ena, dentro del término de dos dias siguientes,juntamente Con
el esco de oposición y providencia recaída sobre ella En caso de no existir
posición o de no sar notificada en ta forma ames indicada se procederá AE
Inscripción de lareferida escritura pública de la indicada
plimianto de los demás requerimientos legales.
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SUPERINTENDENCIA 14
DECOMPAÑÍAS
INTENDENCIA DE CUENCA

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD

DE CUENCA A LA CIUDAD DE QUITO Y REFORMA DEL ESTATUTO S0-

CIAL DE LA COMPAÑÍA "FOPECAS.,

1.- ANTECEDENTES.- La compañía ”FOPECA $.A.”, se constituyó como

Compañía Limitada, mediante escntura pública otorgada ante el Notano Sép-

timodel cantón Cuenca,el 16 de febrero de 1974,inscrita en el Registro Mer-

cantl del cantón Cuencael 1 de marzo de 1974, bajo al No. 32.

2.- GELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de do-

micillo de ta cudad de Cuenca

a

la cludad de Quito y reformaal estatuto de

la compañía "FOPECA S.A.”, otorgada ante el Notano Décimo Séptimo del

cantón Quito el 13 de mayo de 2010,ha sido aprobada mechante Resolución

No, SC.DIC-C 10 444 de 25 MAY 2010

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes
mencionada elseñor Víctor Manuel Fantana Zamora, en su calidad de Geran-
19 General y representante legal de la compañía, ecuatoriano, casadoy domi»
callado en Quito
4. CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de

Compañías mediante Resolución No. SC-DIG-C-10-444 de 25 MAY 2010

aprobé el cambio de domicilio de ta ciudad de Guenca a la ciudad de Quito y

la reforma del estatuto social de la compañía "FOPECA S.A.”,y ordenóla pu-

biicación del extracto de la refenda escritura publica, portres días consecutt-

vos, para efectos de oposición deterceros señalada en el Art. 33 de la Ley de

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su Inscripción.

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cam-

bio de domicilio de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Quito

y

la reforma al

estatuto de la compañía "FOPECA5 A". a fin de que quienes se creyeren con

derecho a oponerse a su Inscripción, pueden presentar su patlción ante uno

de los Jueces de lo Civi! del domicilio principal de la compañía, dentro de los

seis días contados desdeta fechadela última publicación de este extracto y,

además pongan el particular en conocimiento de la Supenntendencia de

Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta

Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con

el escrito de oposición y providencia recaída sobreella En caso de no exlstir

oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada 90 procederá a la

inscripción de la referida ascntura pública de la mdicada compañía y al cum-
plimiento de los demás requerimientos legales

6.- ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, DOMICILIO, NACIONALIDAD:

“La compañía sa denomina FOPECA SA, de nacionalidad ecuatoriana, con

donmoiho principal en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, República del

Ecuador, pudiendo establecer sucursales dentro y fuera del Ecuador, regida

por la Ley de Compañías, su Pleglamento, por las demás Leyes qus fueren

pertnentas y por las disposiciones que constan en el presente Estatuto So-

cial”

Guayaquil, a 25 MAY 2010

Pedro Solines Chacón
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

 

1OSun 4240  

perativo
ontra los

rformalessens sea
4oy a partir de las.08h00 la

Imsión de Veeduría de los
Tsportistas organizados IN

(el proceso de control y re-
geión de los automotores de

¿transportes mformales Ma-

a concluye el operativo.

Acompañados por funciona-

5 de Empresa de movilidad

¿/OV) y por miembrosde la
ticía, procedieron

a

la reten-

en delos vehículos de trans-

dte escolar, taxis informales, |

ronetas mformales, que no

yaan permiso de erculación |

puntos de control se ubica-

en tres sectores, dos en la

Sra Libre y uno en el Terminal
Arestre
dEstamos reunidos esperan- l

Ie que la Policia Nacional ha- |

q Sumplir la ordenanza que

aprobada en reunión de

ncejales que está en plena

encia Esperamos que Se

pla, este proceso solicita- |

Bss de parte de la transportis-

Rs orgamzados para verificar

Ie está cumpliendo conforme

prono ta Ordenanza munici-

Ar, comentó Patricio Picón

esidente de la Unión de

dansportistas interprovinciales

fo Azuay.
ULos miembros de la policía

formaron que el procedimien-

n se basa primero en entregar

ha citación grave 144(a), pos-

inormente se procede a llevar

mn winchade la empresa MUu-

Icipal
O “Ey día de hoy estamosreunir
€os aqui con los miembros de

A pohcía, miembros de la Em-

¡esa de Movilidad (Emov), y

¡jomsión de Veedurla de los

gensportstas organizados |

 
  



 
 

ésos. JUEVES 3 DE JUNIO DE 2010

 

 

y SUPERINTENDENCIA 1,
ID4 DE COMPAÑÍAS

INTENDENCIA DE CUENCA

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD
DE CUENCAA LA CIUDAD DE QUITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SO-
CIAL DE LA COMPAÑÍA "FOPECA S.A.”.-

1.- ANTECEDENTES.- La compañía "FOPECA S.A.”, se constituyó como
Compañia Limitada, mediante escntura pública otorgadaante el Notario Sép
timo delcantón Cuenca, el 16 de febrero de 1974, inscrita en al Registro Mer-
cantll del cantón Cuenca el 1 de marzo de 1974, bajo el No 32

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- Laescritura pública de cambio de do-
mucito de la cudad de Cuencaa la cudad de Quitoy reforma al estatuto de
la compañia "FOPECA S.A.”, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del
canton Quito el 13 de mayo de 2010 ha sido aprobada mediante Resolución
No, SC DIC-C-10 444 de 25 MAY 2010

3.- OTORGANTE - Comparece al otorgamiento dela escritura publica antes
Tnencionadael señor Victor Manuel Fontana Zamora, en su calidad de Geren-
te Generaly representante legal de la compama,ecuatoriano, casado y dorm
elliado en Quito

4.- CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN. La Superintendencia de
Compañias mediante Resolución No SC-DIC-C 10-444 de 25 MAY 2010
aprobó el cambio de domicilio de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Quito y
la reformadelestatuto social de la compañia "FOPECA S.A." y ordenóla pu
biicación del extracto de la refenda esentura pública, por tres días censecut
vos, para efectos de oposicion de terceros señalada en el Art 33 de ja Ley de
Compañias y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción.
5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del pública el cam
bro de domicillo da la cuidad de Cuencaa la ciudad de Quito y la reforma al
estatuto de ta compañia "FOPECA S.A.", a fin de que quienesse creyeren con
derecho a oponerse a su inscripción, pueden presentar su petición ante uno
delos Jueces de lo Cual dal darmciio prnepal de la compañía, dentro de los
seis dias contados desde la fecha de la última publicación de asta extracto y,
además pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de
Compañias El Juez y/o accionante quereciba la oposición notificará a esta
Supenntendencia, dentro deltérmino de dos días sigurentes, juntamente con
el escrito de oposición y providencia recaída sobre alla, En cazo de no existr
oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada sa procederá la
inscripción de la refenda esontura publica de la indicada compañiay al cum-
plimiento de los demás requerimientoslegales.
6.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, DOMICILIO, NACIONALIDAD:
“La compaña se denomina FOPECA 5 A, de nacionalidad ecuatoriana, con
domicilio principal en la cudad de Quito Distrito Metropolitano, República del
Ecuador, pudiendo establecer sucursales dentro y fuera del Ecuador, regida
par la Ley de Compañras, su Reglamento, por las demás Leyes que fueren
pertinentes y por las disposiciones que constan en el presente Estatuto So-
aa”
Guayaquil, a 25 MAY 2010

Pedro Solines Chacón
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS
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